
 

 
 

 
 

 
Barcelona, 25 de junio de 2009 

 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Dirección General de Entidades del Mercado de Valores 
 
Paseo de la Castellana, 19  
28046 MADRID 
 
 
 
 
 
 
Muy señores nuestros: 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente les comunicamos que la Junta 
General de accionista de la Sociedad PRIVILEGE INVERSIONS SICAV, S.A. en su reunión del 
día 18 de junio de 2009, ha acordado, entre otros, distribuir a todas las acciones en 
circulación con derecho a percibirlo, un dividendo con cargo a reservas de libre disposición 
por importe de 890.162,42 euros brutos, según la siguiente distribución: 
 
 

- Dividendo bruto por acción   2,221657 euros 
- Retención 18% a cuenta de impuestos  0,399898 euros 
- Líquido por acción    1,821759 euros 

 
Fecha de pago: el dividendo se hará efectivo a partir del día 26 de junio de 2009. 
 
Forma de pago: la operación se realizará a través de CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA que actúa 
como Agente de Pagos. 
 
 


